PROYECTO DE SOLICITUD DE INFORMES

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo con relación a los hechos que ocurren en la calle Sarmiento al 1300 del Barrio La Falda de la localidad de Bahía Blanca, en atención a la denuncia formulada por vecinos de dicha localidad con relación a la peligrosidad de la fábrica de tercera categoría “Fabra Fons S.A.”, por los productos químicos manipulados, almacenados, sus residuos y efluentes generados por su uso, fundamentalmente el Diisocianato de Tolueno, y que ha suscitado los  siguientes interrogantes:

1) Tipo de tecnología que se aplica a los procesos productivos y al tratamiento de sus residuos y efluentes.
2) Si en la zona se efectúan monitoreos de la calidad de aire.
3) Se determine si en las Unidades de Salud existentes en la zona indicada ya se trate de Provinciales y/o Municipales existen estadísticas respecto de afecciones a la salud que respondan a la exposición de vecinos y empleados a sustancias tóxicas o peligrosas conforme el listado de estas contenido en el Decreto 806/97, reglamentario de la Ley 11.720.
4) Todo otro dato de interés.

FUNDAMENTOS

Conforme lo establece el artículo 28 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, se garantiza a los habitantes de la misma el derecho a gozar de un ambiente sano  y  el consecuente deber de conservarlo y protegerlo en su provecho y en el de las generaciones futuras.

En tal sentido resulta de suma importancia la protección del ambiente a los efectos de garantizar a los habitantes de la Provincia el cumplimiento de la  norma Constitucional en forma efectiva.
Es conocido el desarrollo de sensibilidad pulmonar como resultado de la exposición a distintos productos químicos industriales. Los síntomas de tos, disnea, dolor de pecho y cianosis pueden aparecer inmediatamente o varias horas después de la exposición a estos compuestos químicos. Los más conocidos y capaces de provocar sensibilidad pulmonar incluyen al diisocianato de tolueno (DIT), diisocianato de difenilmetano (DIM) y diisocianato de hexametilen (DIH).
Desde el año 1993 se vienen realizando estudios para conocer las consecuencias de los efectos tóxicos del diisocianato de tolueno en poblaciones en riesgo, principalmente bomberos voluntarios accidentalmente expuestos a isocianatos en dos incendios de una planta productora de espuma de poliuretano. Dichos análisis comprobaron que los efectos tóxicos sobre el sistema respiratorio de las exposiciones agudas al vapor de DIT, durante un corto período, permanecen en el tiempo.
En el caso que nos ocupa, se efectúan descargas al ambiente de efluentes gaseosos que conllevan un  peligro para la salud de la comunidad. Esto nos debe llevar a reflexionar sobre la importancia que merece la conservación del aire, disminuyendo y/o controlando las emanaciones industriales.

Es por ello que la presente solicitud de informes tiene por finalidad conocer las causas que originan la preocupación de los vecinos a los efectos de contribuir mediante el mejoramiento de la legislación vigente a dotar a las autoridades ejecutivas de los instrumentos que permitan una mejor gestión de los recursos.
Por lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen en la aprobación del  presente proyecto de  solicitud de informes. 



